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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 26 de marzo de 2025

Oficio AMC-OFI-0035535-2025

Señora
JULIANA FONTECHE
Correo: auxiliar.empresas@organizacionrdj.com
E.S.D

Referencia: EXT-AMC-25-0034583, 0034926, 0035109.
Asunto: Solicitud de autenticidad de certificado de uso de suelo.

Cordial Saludo

En atención a la petición de la referencia, este despacho se pronuncia a su requerimiento
en los siguientes términos:

Revisados los archivos de la Plataforma Sol virtual que certifica los usos de suelo,
encontramos que el documento identificado con radicado GENA/CUS/24/000002333 se
encuentra expedido para los predios con referencia catastral No. 01-05-0429-0002 y 01-
05-0429-0003 ubicados en Calle 30f No.68ª-16 Mzna 37 Lote 7 y 30f No.68ª-26 Mz 37
Lote 8 Barrio San Pedro, donde la actividad solicitada como Salas de Juego
(Tragamonedas) se encuentra Restringida dentro del uso de suelo Residencial Tipo B
que le corresponde al predio. Por tanto, se da como válido el certificado aportado por
usted ya que fue el mismo expedido por la Secretaría de Planeación Distrital.

Con respecto a si su actividad es permitida, al determinarse en el uso de suelo que dicha
actividad es Restringida, el peticionario deberá solicitar un concepto previo ante esta
Secretaría para determinar si cumple con los requisitos de norma urbanística para el
desarrollo de la actividad, el anterior concepto fue solicitado ante esta Secretaría con
radicado EXT-AMC-24-0110267, donde se le dio respuesta con oficio AMC-OFI-
0115130-2024 y se establecieron las condiciones para el desarrollo de la actividad
solicitada, documento que se valida es el mismo expedido por la Secretaría de
Planeación Distrital.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyectó: Arq. Claudia Velásquez P. P. Universitario SPD

Revisó: Abg. Diana Gil - Asesora Externa SPD

Aprobó: Abg. Paola Saladén Sanchez - Asesora Júridica SPD
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